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COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody’s Local México afirma las 

calificaciones de Crediclub: A+.mx con 

perspectiva estable como emisor de largo 

plazo y ML A-1.mx para el programa de 

corto plazo  

ACCIÓN DE CALIFICACIÓN 
 

CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO 

16 de febrero de 2026 

Moody’s Local MX S.A. de C.V., ("Moody´s Local México") afirmó hoy las calificaciones 

de Crediclub, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular (Crediclub). Esto incluye la 
calificación de emisor en moneda local a largo plazo de A+.mx con perspectiva estable y 

la Calificación de programa de emisión de deuda en moneda local a corto plazo de ML 

A-1.mx. 

La acción de calificación se resume en el siguiente detalle: 

Tipo de calificación / 

Instrumento 

Calificación 

actual 

Perspectiva  

actual 

Calificación 

anterior 

Perspectiva 

anterior 

Calificación de emisor en 

moneda local a largo plazo A+.mx Estable A+.mx Estable 

Calificación de programa de 

emisión de deuda en moneda 

local a corto plazo ML A-1.mx  ML A-1.mx  

 

 

Fundamentos de la calificación 

La afirmación de la calificación de A+.mx de Crediclub refleja el fortalecimiento 

en los niveles de su capitalización como consecuencia de una inyección de 

capital durante el último trimestre del 2024, lo que permitió mantener un Nivel 

de Capitalización (NICAP) regulatorio mayor al 420% desde diciembre de 2024 

(vs. 200% del sistema a noviembre de 2025). El alto nivel de capital proporciona 

un respaldo para la nueva estrategia de negocios de Crediclub, la cual incluye 

planes de expansión y diversificación de portafolio. El capital inyectado por los 

inversionistas se integrará a una estructura de fondeo que incluye líneas de 
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crédito y captación, lo que permitirá optimizar su despliegue y acelerar la expansión del balance y la 

cartera sin comprometer la solidez financiera de la compañía. 
 

Asimismo, la calificación considera la mejora observada en la calidad de los activos, reflejada en la 

disminución sostenida del Índice de Morosidad Ajustado (IMORA), que fue de un 18.2% a diciembre de 

2025, lo que habla de una tendencia importante en la reducción de los castigos y en un mejoramiento en el 

costo de riesgo de la compañía. Esto fue también un factor importante para la estabilización de la 

rentabilidad de Crediclub, junto con un constante y alto margen de interés neto y mejoras en la eficiencia 
operativa. De este modo, la compañía registró un Rendimiento sobre Activos (ROA) de 1.4% al cierre de 

2025. 

 

La compañía mantiene un perfil de financiamiento sólido, basado en una captación diversificada de 

depósitos minoristas a través del producto SuperTasas.com, así como una posición de liquidez adecuada 
que mitiga riesgos asociados a escenarios de iliquidez. Si bien el perfil de riesgo de los activos se mantiene 

elevado debido a la concentración en microcréditos, principalmente otorgados a mujeres con ingresos 

moderados, se reconoce la amplia cobertura de reservas, la experiencia operativa de la entidad y los 

avances alcanzados en materia de Gobierno Corporativo, el cual ya se ubicaba en niveles adecuados. 

También se ha afirmado la calificación del programa de emisión en moneda local a corto plazo de ML A-
1.mx. Los emisores calificados en ML A-1.mx tienen la mayor capacidad para pagar obligaciones de deuda 

de corto plazo en comparación con otras entidades y transacciones locales. 

 

 

Fundamentos de la perspectiva 

La perspectiva de Moody’s Local MX S.A. de C.V., ("Moody´s Local MX") para la calificación de emisor de 
Crediclub, para los siguientes 12 a 18 meses, es estable e incorpora la expectativa de que la entidad 

mantendrá una adecuada calidad de activos durante el tiempo en que implementa su nueva estrategia de 

negocio, a través de nuevos canales y herramientas digitales que respaldarán el fortalecimiento de su 

rentabilidad y diversificación de negocio. También, se espera que la estructura de financiamiento de la 

sociedad se mantenga sólida, apoyando los niveles de NIM de la compañía. Al mismo tiempo, se considera 

que la compañía seguirá manteniendo los adecuados niveles de liquidez que actualmente reporta. 

 

 

 

 

Factores que pueden generar una mejora de la calificación 

 

→ Se podría observar una mejora en la calificación si Crediclub mantiene una trayectoria de crecimiento 
con calidad de activos consistente a través del tiempo. Sería positivo observar mejoras en los niveles de 

morosidad al tener un componente en la cartera con mejores cosechas de crédito; y de rentabilidad al 

bajar sus costos operativos y de crédito. Así, si la compañía logra mantener constantemente un nivel de 

morosidad de entre 2% y 3%, con un patrimonio que represente más del 30% de sus activos totales, 

además de una rentabilidad igual o superior al Rendimiento sobre los Activos (ROA) de 1.5% de manera 

sostenida, habría fuertes presiones al alza. Todo lo anterior, mientras realiza una transición exitosa a su 

nueva estrategia de negocios a través del crédito individual. 
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Factores que pueden generar un deterioro de la calificación 

 

→ La calificación podría enfrentar presiones a la baja si la implementación de la nueva estrategia de 

negocio se traduce en un deterioro en los estándares de colocación de crédito reflejado en un aumento 

sostenido en los niveles de morosidad y un decremento persistente en la rentabilidad. Si esto sucede, es 

muy probable que se observe también deterioros en los niveles de rentabilidad y/o capitalización de 

Crediclub. La compañía debería tener un deterioro en sus niveles de morosidad cayendo por encima del 

5%, con una rentabilidad constantemente negativa, que deteriore el nivel capital y empiece a afectar la 

franquicia de depósitos de la compañía. 

 

Otras divulgaciones 

La metodología utilizada en estas calificaciones fue la de Metodología de calificación de instituciones financieras de 

crédito y casas de bolsa – 26-01-2024 , favor de entrar a la página 

https://moodyslocal.com.mx/reportes/metodologias-y-marcos-analiticos/ para obtener una copia. 

Divulgaciones regulatorias 

La fecha de la última calificación es 23 de julio de 2025. 

El periodo que abarca la información financiera utilizada para determinar la calificación de Crediclub, S.A. de C.V., 

SOFIPO es del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2025 (Fuente: Portafolio de Información de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, Estados Financieros de la compañía). 

En cumplimiento con los requerimientos regulatorios, Moody’s Local México fue informada por Crediclub, S.A. de C.V., 

SOFIPO que, durante el período de dos meses previo a la fecha del presente, ninguna otra institución calificadora de 

valores asignó una calificación a los valores a los que se refiere este comunicado de prensa. 

Para obtener más información sobre la forma en que se determinan las calificaciones de Moody’s Local México 

consulte la sección de escalas de calificaciones de Moody’s Local México y la metodología utilizada, la cual está 

disponible en: https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Las fuentes de información utilizadas para esta calificación son las siguientes: partes involucradas en la calificación, 

información pública e información confidencial propiedad de Moody’s Local México.  

Para obtener más información sobre el alcance de la información provista por el cliente consulte la sección de 

requerimiento regulatorios en https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Los supuestos utilizados y demás elementos que son considerados para el otorgamiento de la calificación se 

encuentran establecidos en la metodología utilizada.  

Las calificaciones fueron reveladas a la entidad calificada antes de su publicación. 

Para consultar la estructura y proceso de votación de los comités de calificación responsables de asignar y 
monitorear calificaciones, así como los procedimientos para dar seguimiento a la calificación otorgada, la 

periodicidad de las revisiones, así como los criterios para el retiro o suspensión de la calificación, favor de entrar a la 

sección de requerimientos regulatorios en https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Con respecto a las calificaciones emitidas en un programa, serie, categoría/clase de deuda o instrumento, este 
anuncio proporciona aclaraciones regulatorias relevantes en relación a cada calificación de un bono o nota de la 

misma serie, categoría/clase de deuda o instrumento emitida con posterioridad o conforme a un programa para el 

cual las calificaciones son derivadas exclusivamente de calificaciones existentes, de acuerdo con las prácticas de 

calificación de Moody’s Local México. Con respecto a las calificaciones emitidas sobre una entidad proveedora de 

https://moodyslocal.com.mx/reportes/metodologias-y-marcos-analiticos/
https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
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soporte, este anuncio proporciona aclaraciones regulatorias relevantes en relación a la acción de calificación 
referente al proveedor de soporte y en relación a cada acción de calificación particular de instrumentos cuyas 

calificaciones derivan de las calificaciones crediticias de la entidad proveedora de soporte. Para mayor información, 

favor de consultar la pestaña de calificaciones en la página del emisor/entidad correspondiente en 

https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Con respecto a cualquier entidad y/o instrumento calificado afectado que reciba apoyo crediticio directo de la(s) 

principal(es) entidad(es) a que se refiere esta acción de calificación, y cuyas calificaciones pudieran cambiar como 

resultado de esta acción de calificación, las revelaciones regulatorias serán aquellas asociadas con la entidad 

garante. Existen excepciones a este enfoque para efectos de las siguientes revelaciones, en caso de ser aplicables en 

la jurisdicción: Servicios Auxiliares, Revelación a la entidad calificada, Revelación de la entidad calificada. 

Esta calificación crediticia puede ser modificada al alza/baja con base en cambios futuros en la situación financiera 

del Emisor/Instrumento, y cualquier modificación se hará sin que Moody’s Local México sea responsable en 

consecuencia. 

Las revelaciones regulatorias contenidas en este comunicado de prensa aplican a la calificación crediticia y, de ser 

aplicable, a la perspectiva de la calificación o revisión de calificación respectiva. 

Moody’s Local México considera que la calidad de la información disponible sobre la entidad, obligación o crédito 

calificado es satisfactoria para efectos de emitir una calificación. 

Moody’s Local México adopta todas las medidas necesarias para que la información que utiliza para asignar una 

calificación sea de suficiente calidad y de fuentes que Moody’s Local México considera confiables, incluyendo, 

cuando corresponde, terceros independientes. Sin embargo, Moody’s Local México no es una firma de auditoría y no 

verifica, certifica o valida de manera independiente la información que recibe en su proceso de calificación. 

Favor de entrar a Escalas de Calificaciones de Moody’s Local México en https://www.moodyslocal.com/country/mx 

para mayor información sobre el significado de cada categoría de calificación y la definición de incumplimiento y 

recuperación. 

Favor de ir a la sección de calificaciones en la página en https://www.moodyslocal.com/country/mx para consultar la 

última acción de calificación y el historial de calificación. La fecha en que fueron publicadas por primera vez algunas 

calificaciones data de tiempos antes de que las calificaciones de Moody’s Local México fueran totalmente 

digitalizadas y es posible que no exista información exacta. Consecuentemente, Moody’s Local México proporciona 

una fecha que considera que es la más confiable y exacta con base en la información que tiene disponible. Para 

mayor información, visite nuestro portal https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Las calificaciones emitidas por Moody’s Local México son opiniones de la calidad crediticia de valores y/o sus 

emisores y no son una recomendación para invertir en dichos instrumentos y/o emisor. 

https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
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conformidad con los requisitos aplicables del Reglamento de Bonos Verdes de la UE. JAPÓN: En Japón, el desarrollo y la provisión de OSP y NZA se clasifican como "Negocios Secundarios", no como 
"Negocios de Calificación Crediticia", y no están sujetos a las regulaciones aplicables a los "Negocios de Calificación Crediticia" según la Ley de Instrumentos Financieros y la Ley de Intercambio de 
Japón y su regulación relevante. RPC: Cualquier OSP: (1) no constituye una Evaluación de Bonos Verdes de la RPC según se define en las leyes o regulaciones pertinentes de la RPC; (2) no puede 
incluirse en ninguna declaración de registro, circular de oferta, prospecto ni en ningún otro documento presentado a las autoridades regulatorias de la RPC ni utilizarse para cumplir con ningún 
requisito de divulgación regulatoria de la RPC; y (3) no puede utilizarse en la RPC para ningún propósito regulatorio ni para ningún otro propósito que no esté permitido por las leyes o regulaciones 
pertinentes de la RPC. Para los fines de este descargo de responsabilidad, "RPC" se refiere a la parte continental de la República Popular China, excluyendo Hong Kong, Macao y Taiwán. 
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